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oficial 
l.as leyes, órdenes jr tnutncio» que hayan de insertarse en 

lo* 8OL«.TI*M OFICIALES se han do mandar al Jefe Político 
w p e c t l r o , por cuyo conducto se pasarán 4 os Sdllorc» de 
los mencionados periódicos 

(Rfl trien de 6 de Abril de 1839.) 

Pawioa , s r s c u a o i . - K o «sU «pl lal , llevado a domicilio, 2'50 peseta, men-

28 50 por un a. o Se admli™ sus.rlclone, en Madnd, en la A.lminisiraclon'del 
B o n n , piara d e S i o l . . ^ , 2 . - F u e r . d. e.tacapital, directamentepormodio de car
ta A la .Vdm.n.siraeion.^n .odu.ion del importe del tiempo de abonoen sellos - U n 
numero sueno, 50 ceaümosdf peseta. 

Las disposiciones de las Autorída Ira, excepto las qq 
••an á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacionaí 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada Une» de Inserción. 

Diputación provincial. 
i h 

Contaduría. —Negociado 4.° 
En los cinco primeros dias del 

mes de Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin
gento provincial que corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan prefe
rente^' que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Co foración. 

.Madrid30d-« Enero de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

•; . . 

Pliego de condiciones bajo las que la Exema. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de lodo* las pastas alimenticias 
que necesiten los Establecimientos de beneficencia 
defendientes de ta misma, cuyo consumo en un año 
se calcula en 18.900'kilogramos. 

• •;. • , . : .{ . / ü*fii.oiiicini lr>f> M *b u.mth «ir 
\f El proveedor ha de suministrar todos 

los fideos y demás pastas que necesiten los 
Establecimientos provinciales de la Bencfi-
oeneift, desde c u a t r o dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo siguiente, 
siendo de su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los mismos. 

2.* Las pastas han de ser de la mejor cali-
d.ui, y si careciesen de alguna circunstancia, se 
procederá á comprar otrns por cuenta del con
tratista, dado casoique no las presentase ad
misibles á la hora que le designo el Director 
del Establecimiento. 

3 . ' El precio de cada kilogramo de pastas 
sera el que queda ¡fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provincia
les; no admitiéndose proposición que exceda 
de 58 céntimos de peseta cada kilogramo, ni 
fracción menor de uu céntimo de peseta. 

4 / Pura la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones sé entregarán a l S r . Presiden
te , cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 

1 IS vista del público y á la hora fijada. 
Seijuudn. Al pliego cerrad* deberá acom

pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
« cantidad de 1.096 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
hegos por el orden que se le presenten, 
espues . de exigir que el portador de cada 

«no rubr ique la cubierta./ ni u I oV» 
Cwirt.í. Una vez entregados los pliegos no, 

Podrán retirarse con ningún pretexto ni mor 

c f , : / A , í l , u > r a señalada proccderá 'cl 
« r . Prc8idente>á abrir los pliegos por el.mU-
tto orden con que hayan sido entregados, y 
**crá las proposiciones en alta voz*, y e l que 

desempeñe las funciones de Secretario de la 
Jun ta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

fyxla. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sm perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente d e 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal ,se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores susrespectivosdocumentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6. ' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así com»>el de carácter 
projtí8Í'inal. tiene por objeto responder de t o -
doaMoíí'darlos" y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S.* El contrat» ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el CASO dé que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber r e 
nunciado todo fuero y privilegio"para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
ta contenciosa. 

'.>.' D e n t r o de los primeros ocho dias de 
haber recibido lu definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspoudiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debo Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el término que se señale,, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicip, 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
, Primero. Que se celebre una nueva s u 
basta con iguales condiciones que la anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios: que hubiere recibido la p r o 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir lá responsabilidad en q u e 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán 'embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremió. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios «le que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

- - ...... 
12. Las multas é indemnizaciones á que 

diere lu^a r el contratista se han?a efectivas 
gubernativamente. 

l'riniiro. De la9 sum ts en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
<-.insinuad > o i n adulzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

S'/iinHo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia l.* de 
Mayo próximo, ¿ las dos de la t a r d e , 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núra. 2. 

I I . t.r>s gastos* de re ¡nato, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Midrid 30 de Enero de 1S$>. 
.)[-) l'o </: pn••ipinisiwi. 

D. N . N . , q u e habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficíale* 
sacando á pública subasta la Excava. Diput 
cion provincial de Madrid el suministro de t o 
das laN [> ist ts alitntenticias que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia dependien
tes ile la misan, cuyo consumo en uu año se 
calcula cu IS.900 kilogramos, se comprome
te á suministrar dicho articulo, con' estr ic
ta sujeción al referido pliego de condiciones,' 
al precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

( P e c h a y nctax del pvop >ie ite.) 

Pliego de condiciones bajo uu que la «íxema. Dipu
tación provincial A» Madrid saca 4 licitación pú
blica el suministro de judias para los Estableci
mientos de Beneficencia depoudieatev dp la misma, 
cuyo consumo en uu año se calcula en 21,000 
kilogramos. 

I.* E! proveedor ha de suministrar, sin 
limitación afgana, todas las iudías que nece
siten los Establecimientos de Bcnefice icia, 
des le cuatro dias después del en que se le 
comunique la aprobación del rem ate hasta 
igual fecha del año próximo siguiente. 

2 . ' Las judías han de ser secas, limpias, 
de superior calidad y del tamaña de ta mues-
u-.i cjue estará de manifiesto en la'Secreta "ia 
de la Diputación provincial, Sección de Bene
ficencia. Será de cuenta del contratista su en
trega cu losISstablécimientos, y si careciesen 
de alguno de los requisitos antes expresados, 
se procederá por cuenta" de aquel a la com
pra de otras que lo reúnan, si no las p r e n o 
tase admisibles á la hora (juc le designe el 
Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de jud ias 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas* 
no admitiéndose proposición qtíe exceda é& 
53 céntimos de peseta cada kilogramo} é\> 
fracción menos de un céntimo de peseta..:: mi 

4 . a Para la celebración de la subasta y to 
mar parte en ella los licitadoros »e- observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que so: hagan/ 
las proposiciones'se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo a d - ¡ 
j nn to , a la vista del público y I l l a . h o r a ' 
fijada. 

>'•/•'.<'/>. Al pliego cerrado deben» acom
pañarse el documento que acredita .haber 
consignado en la Caja.general do Depósitos 1 

la cantidad de 1.392 pesetas. 
Tercera. El Presidente i rá numerando los 

pliegos por el orden q u e se le presenten, 
después de exigir que el portador: de. cada 
uno rubrique la Cubierta. 

Cuirt*. Una vez entregados los pliegos 
no podrán reti.~r.se con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quiaf,t. A la hora señalada procederá e l 
S r . Presidente á abrir los pliegos por e l . 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Jun t a de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, e l resultado del 
acta. 

Stxli. La al julicacion provisional del 
rem tte recaer i, sin perjuicio do 11 ap roba
ción definitiva, s )brc la proposición mis ven
tajosa, siempre que ésta se ha l le exactamen
te arregla la al modelo publicado. Ea el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mi s ventajosas, se abrirá licita
ción verb il entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de te r 
mine. 

Séptimi. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor p"MTOR hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
Imitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

5.* Luego que recaiga en el r emi te la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de ; la escritura, consignará el contra
tista su fianza én la misma Caja de Depósi
tos hits! i 1 a Cantidad del 20 por 100 á que 
ascienda el importe del servicio, según el 
c o n s u m o calculado, con sujeción al ' t ipo de 
su postura. 

(>.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todas los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista falt m lo al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. ' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hal len 
incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y v e n 
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó lia)-T por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanada*, 
del Gobierno, de la Pmvircia ó del Munici
pio: no quedando cor? derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningun género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó na tu 
raleza, contrayendo el contratista e l formal 
y solemne compromiso'do haber renunciado 
rodo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. ' 1 ' u . Monil nal al. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de-
haber recibido la definitiva nprobacion d e l 
contrato, deberá verificar el contratista e l 
otorgamiento do la correspondiente escri tura. 

10. Cuand,o el rematante nó cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritora; ó impidiese q u e 
esta tenga efecto en el término t jue se ,seña
le, se dará p^r rescindido el contrato á .per
j u r i o del mismo rematan te 

Los cfretos de'esta declaración se rán : 
.Primero. Que se relebre una nueva s u 

basta con ¡"gu des condiciones que la anterior,, 
pagando él primer rematante la diferencia 
entre los do* remates. 

SJJUH h>. Que satisfaga también eltaismo». 
los perjuicios qac hubiere recibido 1* proviu— 
ciaipar la demora del servicio. 

A fio de cubrir la responsabilidad en q u e 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá, 
siempre la suma deposita la provisionalma .K^ 
para tomar pa i te ou la talb ista, y se le p o 
dran embargar ademas bienes suficientes coa 
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cbjeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro-
mL ->, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernat ivo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. LM multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

l'rlmrro. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le pe r 
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1.° 
de Marzo próximo, á las dos y media de la 
t i r d c , ante el Sr. Presidente o persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción ea los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Fuero de 1SS0. 
Modelo de proposición. 

D. Tí. N . , que habita en calle de 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios ofioialessa-
c-ndo-á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro d e 
t o d ? 8 las judias que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de 
la misnip cu yo consumo en un año se calcula 
en 24.000 kilogramos, se compromete á s u m i 
rá - dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
d e (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

AdninislrarioB económica. 
D. Isidoro Gala Bustillos, Alcalde constitu

cional de Majadahonda. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
1870 y de todos los demás aüos que resul
tasen adeudar fctmbien.hasta la celebración 
de la subasta, según nsi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta .provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia Ü9 del mes de Febrero 
del año 1880,á la hora d é l a s doce de w ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la p r e 
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere l idiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
qoe se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, p re 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el lio-
LETiw OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
qoe reproduce en dicho periódico a l anun
ciar la cobranza d e cada trimestre: debiendo 
tener entendido los licitadores que , y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos é l art.. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-

Suido imponible con que figuran en el arai-
aramiento y en la forma que á continuación 

expresa: 
Número 9 de orden. Manuel Alvarez Sa

bido.—Una fanega y seis celemines de viña 
de tercera en el Carralero: linda Saliente 
Leoncio Calvo; Mediodía y Poniente Donato 
Gala, y Norte Guillermo Cuervo; capitali
zada en 40 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 10. Juan Alvarez (herederos).— 
Tres fanegas de tierra de tercera en la Oli
va : lindan Saliente tierra que lleva en arren
damiento Mamerto Montero; Mediodía Feli
ciana Palomar; Poniente el camino, y Norte 
Gertrudis Calvo; capitalizadas en 60 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 14. Nemesio Alvarez (herede
ros).—Séptima par te de una viña en el Cris
to , de siete fanegas de segunda: linda Sa
liente el camino del Carralero: "Mediodía 
José Bustillo; Poniente Manuel Bustillo y 
Nor te otra viña; capitalizada en 79 p e 
setas . 

Núm. 16. Francisco Alvarez Rozas.--
Cuarta parte de casa, calle de la Iglesia, nú
mero 14: linda Saliente Isidoro Gala; Me
diodía Mariano Santos; Poniente la calle; 
capitalizada en 40 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 19. Tomás Alvarez C a l v o . - S c -
gnnda mitad de una tierra de tres fanegas 
de tercera en el Arcipreste: linda Saliente 
Guillermo Cuervo; Mediodía Lcon Lodre; 
Poniente y Norte Tomás Tallón; capitalizada 
en 45 pesetas. 

Núm. 27. Julián Alvarez Gómez.—Tres 
fanegas de tierra de tercera en el Carralero: 
lindan Saliente Manuel Alvarez Alonso; Me
diodía Donato Gala; Poniente camino de 
Carralero, y Norte Marqués de Remisa; ca
pitalizadas en 45 pesetas. 

Núm. 33. Francisco B r a v o . - Una fanega 
de tierra de segunda en la Grajera: linda 
Saliente Manuel Alvarez Sabido; Mediodía 
camino de Grajera; Poniente Rufino Busti-
llos, y Norte Tomás Tallón; capitalizada en 
45 pesetas. 

Núm. 44. María Calvo (herederos).—Se
gunda mitad de una casa, calle de la Flor, 
número 15: linda Saliente la calle; Medio
día Pedro Labrandera; Poniente Isabel La-
brandero, y Norte Sandalia Montero; capita
lizada en 180 pesetas. 

Núm. 51 . Pablo Diaz.—Una tierra de dos 
fanegas de tercera en la Cañamara, sin lin
deros; capitalizada en 54 pesetas. 

Núm. lili. Kstanislao tiranizo.—Una fa
nega seis celemines, viña de tercera, en Sa-
cedi l laó camino «le Madrid: linda Saliente 
vía ferrea;Med)odia camino de Madrid; P o 
niente Juan Martínez, y Norte el arroyo de. 
Sacedilla; capitalizada en 45 pesetas. 

Núm. 70. Ramón G u i l l e n . - S e c u n d a par
te ó mitad de casa, calle de la Carnicería, 
número 4: linda Saliente Juan de Rozas; 
Mediodía el mismo; Poniente la calle, y Nor
te calle Real; capitalizada en 00 pesetas. 

Núm. "2. Ruperto Granizo (herederos).— 
Un pajar, hoy solar , en la calle del Cristo, 
número7 : linda Saliente camino Ancho; Me
diodía Pablo Bravo; Poniente calle del Cris
to, y Norte Roque Labrandera; capitalizado 
en 240 pesetas. 

Núm. 76. José Gil.—Segunda mitad de 
una casa, calle Real. núm. 40: linda Saliente 
Manuel Bustillo; Mediodía Pablo Bravo; 
Poniente callejón sin salida, y Norte Salus-
t iauoGil : capitalizada en 60 pesetas. 

Núm. 80. Genara Guillen.—Mitad de una 
capa calje de la Monjita, núm. Ü5; linda Sa 
liente León Hernández: Mediodía la calle; 
Poniente herederos de Fernando Hernández, 

? Norte Lucía Magdalena; capitalizada en 
•1 pesetas. 

Núm. $5. María Gil.(mavor).—Tres fane
gas de tierra de tercera en Majunqucra: l in
dan Saliente Santos Gregorio; Mediodía Lu
cia Magdalcno; Poniente Vicente Gala, y 
Norte el arroyo de Majunquera; capitaliza
das en 134 pesetas. 

Num. 86. EulogiaGil.—Tercera parte de 
casa en la calle de San Roque, núm. 10: 
linda Saliente Gertrudis. Calvo; Mediodía 
Vicente Gala; Poniente y Norte la calle; ca
pitalizada en 134 peseta». 

"Núm. 99. Ccfcrrno Hernández.—Una fa-
i nega, huerta de tercera, en Bramudo: linda 
) Saliente Mariano Santos: Mediodía el arroyo; 

Poniente Alejo Hernández, y Norte Andrea 
Calvo; capitalizada en 3<H) pesetas. 

Núm. 114. Escolástico Labrandera.—Una 
casa calle de la Granadilla, núm. 8: linda 
Saliente la calle; Mediodía Ricardo Millan; 
Poniente cuesta de la Iglesia," y Norte Vicen
te Mutcy; capitalizada en 270 pesetas. 

Núm. 115. Benito Labrandera.—Segun
da mitad de una casa calle de la Granadilla: 
linda Saliente Policarpo Loranca; Mediodía 
y Poniente Monuel Bustillo, y Norte callo 
de la Mina; capitalizada en 92 pesetas. 

Núm. 119. Cipriano Labrandcro (herede
ros).—Una cuarta parte de casa calle Real 
número 10: linda Saliente camino Ancho; 
Mediodía Lcon Labrandera; Poniente calle 
Real, y Norte Lcon Lodre; capitalizada en 
U*'2 pesetas. 

Num. 122. Jul ián Labrandera Santos.— 
Una fanega de tierra de tercera en Valle del 
Pozo: linda Saliente Pedro Montero, Medio
día Gertrudis Calvo; Poniente Ruperto G ó 
mez, y Norte Eustaquio Martin; capitalizada 
en 45 pesetas. 

Núm. 127. Juliana Millan.—Una fanega 
y seis celemines de tierra de tercera en los 
Veneros: linda Saliente Pedro Labrandcro; 
Mediodía herederos de Roque Labrandera; 
Poniente y Norte Jul ián Gala; capitalizada 
en 40 pesetas. 

Núm. 135. Mariano Menfendez.—Segunda 
mitad denna casa, calle del Arcipreste, n ú 
mero 4: linda Saliente la calle; Mediodía y 
Poniente Andrea Calvo, y Norte Santos Gre
gorio; capitalizada en 120 pesetas. 

Núm. 137 Isabel Moya.—Seis fanegas 
tierra de cuarta, en'.la Noria: lindan Sa
liente Julián (la!;»; Mediodía Gervasio Gala* 

Núm. 143. Faustino Montero (herede
ros).—Una casa calle del Viento, núm. 12: 
linda Saliente Pedro Labrandera; Mediodía 
Lucjo Montero; Poniente la calle, y Norte 
corral de la casa: capitalizada en 120 pesetas. 

Núm. 146. Manuel Montcro.--Cinco fane
gas de fierra. <!c cuarta, en el cerro del Es-

fdno: lindan Salientecl camino; Mediodía J n -
ian Alvarez Gómez; Poniente y Norte J u a n i t 

de Rozas; capitalizadas en 94 pesetas. 
Núm. 147. Victoria Mon te ro . -Segunda 

cuarta parte de un pajar, calle de la Flor, 
número 22 : linda Saliente Marcelino B u s t i - J 
l íos ; Mediodía, Poniente y Norte la calle; ca- • 
pitalizadu en 12 pesetas. 

Núm. 1 5 1 . Juan Millan Moya.—Segunda 
mitad de una viña, de tres fanegas, en el 
Carralero: linda Saliente Donato Gala; M e 
diodía Aniceto Magdalcno; Poniente camino, 
y Norte Atanasio Millan; capitalizada en 414 
pesetas. 

Núm. 152. Casimiro Montero.—Cinco fa
negas de tierra, de cuarta, Qn Peña Vilano: 
lindan Saliente Marcelino Bustillo; Mediodía, 
Poniente y Norte Gertrudis Calvo; capitali
zadas en 7*4 pesetas. 

Núm. 151 . Eustaquio Martin (herede
ros). - Seis fanegas, tierra de cuarta, en la 
Mimbrera: lindan Saliente Juan Millan; Me
diodía y Poniente Juan de Rozas; Norte Mar
celino Bustillos; capitalizadas en 00 pesetas. 

Ntim. 157. Gregorio Montero. — Dos fane-
gnsfierrn de segunda en Cuelgapcrros: lindan 
Saliente Julián Gala; Mediodía Soten» Mo
rales; Poniente Marcelino Bustillos, y Norte 
Guillermo Cuervo; capitalizadas en 9u pe 
setas. 

Núm. 170. Juan Oscijo (herederos).— 
Una casa camino Ancho, núui. 22 : linda Sa
liente la calle: Mediodía Escolástica Labran 
dero; Poviente el mismo, y Norte Andrea 
Alvarez; capitalizada en 180 pesetas. 

Núm. 18'». Agustin de Rozas.— Dos fane
gas de t ierra, de segunda, en Carravieja: lin
dan Saliente Guillermo Cuervo; Mediodía el 
arroyo; Poniente el arroyo de Carravieja, y 
Norte Tomasa de Rozas; capitalizadas en 30 
pesetas. 

Núm. 193. Euscbio Sanz (herederos).— 
Una fanega seis celemines de segunda en 
la Cañamaza: linda Saliente camino de Cor-
ralejo; Mediodía Braulio Montero; Poniente 
Tomás Calvo, y Norte P e r r o Labraudcro; 
capitalizada en 67 pesetas 5Q céntimos. 

Núm. 2<i2. Antonio Valero. • Una casa 
calle de la Granadilla, núm. lp: linda Salien
te la calle; Mediodía la misma; Poniente y 
Norte Victoria Montero; capitalizada en 120 
pesetas. • 

Nüm. 208 . Julián Villegas.—Cuarta par
te de casa, camino Ancho, núm, 18: linda Sa
liente dicho camino; Mediodía Andrea Alva
rez: Poniente Roque Labrandcro, y Norte 
Tomás Calvo; capitalizada en 30 pesetas. 

Núm. 209 . Vicente Verde.—Segunda mi 
tad de casa, calle Real , núm. 13: linda Sa
liente Manuel Bustillo; Mediodía Teresa A l 
varez: Poniente callo de la Granadilla, y 
Norte calle Real; 'capitalizadaen 92 pesetas. 

Núm. 2 1 7 . Josefa Barreras. — Una era de 
emparvar, empedrada, en el Pozo Millan: 
linda Saliente Andrea Calvo.; Mediodía To
más Calvo; Poniente Matías Alvarez. y \ r-
te Manuel Alvarez Alonso; capitalizada, en 
300 pesetas. 

Num. 220. Enrique Guzman.—Dos fane
gas tierra, de cuarta, camino de Madrid: l in
dan Saliente Julián dala : Mediodía el cami
no; Poniente Euscbio Herrero , y Norte Tomás 
Calvo; capitalizadas en 30 pesetas. 

Núm. 231 . TomásGual la r te .—Tres íane-

Juan Millan Gregorio, y Norte camino de la 
Grajera; capitalizada en 67 pesetas 5o cén
timos. 

Núm. 2 6 2 . Juana O r t i z . - Q u i n c e fanegas 
de t ierra, de tercera, en la cumbre: lindan Sa
liente Tomasa de Pozas; Mediodía Manuel 
Bustil lo; Poniente arroyo de Cuclgaperros, 

i roy<> de Canelón; capitalizadas en 
l 'ü pesetas. 

Num. 267. Calixto Re tana . -Mi tad de una 
*¡ña, de segumia, en el Carralero: linda Sa
liente J u a n de Rozas; Mediodía Tomasa de 

a; poniente y Norte Donato Gala; capi
talizada en 414 pesetas. 

Núm. 2 6 9 . Patricio Serrano.—Mitad de 
una vina de 2 2 fanegas, de segunda, en Cuel 

Poniente arroyo del Pozo Millan, y Norte 
I Tomás Alvarez; capitalizadas en 90 pesetas. 

gas de t ierra, de cuarta: lindan Saliente Juan 
Millan Gragorio; Mediodía camino de la 
Venta; Poniente y Norte Gertrudis Calvo: 
capitalizadas en 45 pesetas. 

Tres fanegas, tierra de cuarta, camino de 
Madrid: lindan Saliente Juliana Morales; Me
diodía camino de Madrid; Poniente Guil ler
mo Cuervo, y Norte Jul ián Alvarez Gómez; 
capitalizadas en 27 pesetas. 

Núm. 235. Mariano lbañcz—Segunda mi 
tad de una casa, calle del Cura, núm. 6: lin
da Saliente la calle; Mediodía la misma; Po 
niente Gervasio Gala, y Norte Marcelino* 
Bustillos; capitalizada en 131 pesetas. 

Núm. 239 Antonio L e a n - D o s fanegas, 
tierra de cuarta, en el Carralero: lindan Sa
liente Eusebio Sanz; Mediodía vereda de la 
Mina; Poniente Juan Moras, y Norte Tomás 
Calvo; capitalizadas en 30 pesetas. 

Núm. 215. María Martin.—Una fanega, 
tierra de segunda, en la Mina: linda Salien
te Laureano Martin; Mediodía Domingo Her
nández; Poniente Pedro Maulin, y Norte Ri 
cardo Millan-, capitalizada en 45 pesetas. 

Núm. 251». Alanasio Martin.—Mitad de 
una casa-solar, camino Ancho, núm. 40: lin 
da Saliente el camino; Mediodía Román Mon
tero, y Norte "Víctor Martínez; capitalizada 
en 96 pesetas. 

Núm. 257. Paula Montero. —Unafanega y 
seis celemines, tierra de segunda, en la Gra -
icra: linda Saliente Hipólito Labrandera; 
Mediodía el arroyo de la Grajera; Poniente 
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gaperros: linda Saliente Guillermo Cuervo-
Mediodía el mismo; Poniente y Norte Juan* 
Serrano; capitalizada en 951 pesetas 18 cén-, 
timos. 

Núm. 278. Lúeas Vega.—Seis fanegas., 
tierra de cuarta, en la Oliva: lindan Saliente 
el camino; Mediodía y Poniente Vicente Ga
la , y Norte Roque Granizo; capitalizadas en 
90 pesetas. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse lu s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegne á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con a r re 
glo «1 * r t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
ri^e además sobre la materia. 

ÍVlajadahonda á 30 de Enero de ISS0.— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Gala— 
Por su mandado, el Comisionado, Gregorio 
Maroto. 

D.-Bernabé Re tana , Alcalde constitución;! ! 

de Bóadilla del Monte. 
Hago saber que por providencia del dra de 

¡a tedia he acordado proceder á la venta en 

fmblica subasta de los bienes inmuebles rjue 
ucrnn embargados para hacer efectivo» los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1S7'.) y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta l%^eelc-
bracion de la subasta, según así lo . i iu r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 20 del 
mes de Febrero del año ISS0, á la hora 
de las doce , en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subaste y les fuesen udjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art . 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicacn el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico uf anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los 1'icitadores q u e , y además de 
los. débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del 'apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se a r ro l l a rá á lo que determina ,pnrá tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los'deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su-respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se hr. 
hecho de cada una de dichas fincas, á pa r 
tir del liquido imponible con que figuran en 
el aroillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 15 de orden. Demetrio Dafau-
ce.—Una tierra con cepas en Fuente Cazado
res, de caber cinco fanegas: linda Saliente 
con vecinos» de Alcorcen; Poniente y N 0 1 ^ 
con Bernabé Retana; capitalizada en SO pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 20. Ramón Fernandez.—Una tier-
rra en Valdecabañas, de caber nueve fane
gas, que linda Saliente v Mediodía con r ~ 
dro Escobar, y Norte v Poniente con Amo
nio Sevilla; capitalizada en 151 Ve6(:t?3' 

Núm. 32. Saturnino Hernández .—U Q a ^~ 
sa proindi visa y que linda á todos 
herederos de Esteban Hernández: capi tana-
da en 62 pesetas. 

Núm. 35. María Lago.—Una huerta, de 
caber dos fanegas, y linda 8alicnte y Norte 
con herederos do Eugenio Dufaucc; ".Medio
día y Poniente con herederos de Feliciano 
Sánchez; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 39. Antonio Martin. —Una tierra 
en Vil defrancos, de caber cinco funeg^sr 
linda Saliente con Bernabé Rotuna; Mediodía 
el arroyo; Poniente y Norte con Bernabé 



Ttctana; capitalizada en 80 pesetas 25 c¿n 

Núm. 40 . Marcclrano Mnrtin.—Una tier
ra en Volmoro, de caber die2 fanecas, que 
Uncía Saliente con heredero» de Francisco 
Talavera; Mediodía Aquilino ¿>cvilla; Norte 
y Poniente camino carretero; capitalizada en 
77 posetas, 

Ñiini. 4 6 . Florencio. Otero.—Una tierra 
en la Pin^arrona, de caber cuatro fanegas y 
dos celemines: linda Saliente con Policarpo 
Nicolás; Mediodía camino de Brúñete; Po
niente con Pedro Cubas, y Norte con viña de 
Pedro Lorenzo; capitalizada en ,08 pesetas 72 
t én t imos . 

Núm. 47. Francisco Páramo.—Una tier
ra en Prado del hspino, de caber tres fane ; 

^ a s : linda Saliente con herederos de Fran
cisco Talayera; Mediodía con Antonio Mar
tin; Poniente con el luismo. y N ' -rtecon F lo
rencio Otero; capitul'nyida en M¡ j i n e t a s . 

Núm. 56 . Benito l u c u e r o (herederos).— 
Una casa calle de Madrid, núm. 15: linda 
Poniente con herederos de Esteban Hernán
dez; Saliente con Manuel Blanco y Fuente 
Barranco Amatillo; capitalizada en 883 p e 
setas. 

Núm. 6 0 . Froilan R i v e r a . - U n a casa 
ca l le del Álamo núm. i: linda Saliente ca
lle de San Sebastian; Kftf8rodft y Poniente 
la misma calle: Norte Antonio Sevilla; capi
talizada en loo pesetas, 

Núm. 7 3 . Mariano Valiente.—Una tierra 
en el Prado los Burros: linda Saliente ca
mino de Alcorcon; Mediodía con Pedro Cu-
}>::>: Poniente con Fausto García; Noxte con 
dicho camino; capitalizada en 86 po-etas. 

Núm. í t l . Galo de la t alie.—Una tierra 
en Barranco de les Mueitos, de caber tres 
fanegas, y linda Mediodía y Poniente Andrés 
Gamboa; Norte Condado" de Chinchón, y 
Oriente Juan Quirico Gómez; capitalizada 
en 94 pesetas. 

Núm. Í 0 3 . Juan Quirico Gómez.—.Una 
tierra en Barranco Ambrosio, de caber 17 
fanegas: linda Poniente con el mismo: Sa
liente y Mediodía Presilla <\ vecinos de Boa-
dil la , y Norte Andrés Gamboa; capitalizada 
en 460 pesetas. 

Núm. 111. Hipólito Labrandero.—Una 
t ierra en Cabeza Malulo, de caber cuatro 
fanegas y media: linda Oriente con otra de 
Mariano"Martin; Saliente Parras de Rufino 
Busti l lo; Poniente Gertrudis Calvo y Ma
nuel Alvarez; capitalizada en 102 pesetas. 

Núm. 121. Manuel Montero.—Una tierra 
en Yallelargo, de caber siete fanegas: linda 
Saliente L%bn Labrandero; Mediodía monte 
de losSotillos; Poniente herederos de San tin
g o Montero, y Norte arroyo de las C a m o m 
i las ; capital ¡zuda en H><i pesetas. 

Núm. ü22 . Eugenio Pulgar.— Una tier
ra en Ja B i c e n ü a , de caber cinco fane
gas : linda'Salicnte con José Amcros; Medio
día conChorrero de la Bccerrila; Poniente y 
Norte con Condado de Chinchón; capitalizada 
en 172 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 124. Tomás Ramos de Pablo.—Una 
t ierra en Valdefraneo, de ca le r 2S fanegas: 
l inda Saliente con Hcrnabé Retana: Med io 
día Manuel Escobar; Poniente Condado de 
Chinchón, y Norte Con dicho Escobar; capi
talizada en 72o pesetas. 

Núm. 132. Miguel Salgado.—Una tierra 
en la Bccerrila. de tres fanegas: linda Salien
te Condado de Chinchón; Mediodía. Poniente 
y Norte con vecinos de Majadahonda; capita
lizada en 4B pesetas. 

Núm. 134. A n d r é s T o r r e j o n . - U n a tierra 
en Pradonal, de caber siete fanegas: linda Po-
nicntexon Bernabé Retana; Saliente y Me
diodía con barranco Fuente Cazadores, y 
Norte con dicho Retana; capitalizada en 105 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 139. Juan Fernandez Vego.—Una 
tierra en el Banco de San Babilés. de 
caber cu&tro fanegas: Unda Norte Pedro 
Cubas: Saliente cenas de Ana de Ponte; 
Mediodía Cándido Toirejon, y Poniente ca
mino de San Babilés; capitalizada en 168 
pesetas. 

Núm. 133. Eugenio Sánchez.—Una t ie r 
ra en Valdecabañas, de 30 fanegas: linda S a 
liente arroyo de la Bccerrila: Mediodía Ma
nuel Escobar: Poniente vereda de Majada-
honda A Navaícarncro, y Norte vecinos de 
Majadahonda; capitalizada en 752 pesetas 

50 céntimos. 
Por último, y en cumplimiento de lo q u e 

dispone el art . 6 5 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLRIIN OFICIAL a fin de que Ucgue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
r a n interesarse en la subasta, todo con a r 
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
Por estar así mandado en la legislación que 
^ g e además sobro la materia. 
t Bnadi l l adc l Monte á 31 de Enero de 
ibbO. — El Alcalde constitucional, P . A . , el 

úXdZ \¿i R^°n,D^«cc.,Por su man-aaao, el Comisionado, Gregorio Maroto. 

D. Isidoro Cabrera, Alcalde constitucional 
de Biuncte . 

Hago saber q u e por providencia del dia 
d e la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal , 
correspondientes al año económico de IST^ a 
1879 y de todos los demás años que resulta-

zacion del Excmo. Sr. Gobernador, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se aunncia llamando liqita-
dores. 

Cercedilla 8 Febrero de 1880.=E1 Al
calde, Natalio Martin. 

i "i v ~ , " u v ' " « ¡ i «mus que resulta-

K f f l S M * J S P '* « W W W g JUZUADQS DE PRIMERA INSTANCIA. 
9fi i I — 

. . . . ..«iv< NI TCICURACION T 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Febrero del 
año 1880, á la hora de las doce de la mañana, 
eoi el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese j a adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conformen lo manda
do en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración ce<nón.ica en eI.Boi.ETiN OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro-
duccen dicho periódico ul anunciar la cobran
za de cada trimestre': debiendo tener enten
dido U s licitadores que , y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con o t e motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina naxa tales casos 
el u t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de IbCil), á cuyo eiCCtosé designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una dé <n< has fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
flarainiento, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 12 de orden. D. Vicente Barca.— 

Una casa calle de Madrid: linda Saliente la 
calle; Mediodía Mariano Caumcl; Poniente 
Josefa López, y Norte la calle; capitalizada 
en 1 250 pesetas. 

Núm. 19. D. Felipe Paz (herederos).—Una 
casa eu la calle de las Carden as: linda Sa
liente la calle; Mediodía y Poniente Epifanio 
Martin, y Norte Petra de Neira; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 9. 1). Lino Barca.—Una casa en la 
calle de Madrid: linda Saliente Esteban Mar
tin; Medlo'lia la ca l l e : ronicnte Manuel Ca
brera , y Norte el mismo; capitalizada en 
1.300 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de l o q u e 
d i s p o n e d art . $ 5 , se hace tarobien saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; ñero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que hed ispues to se publique en el 
BOLKIIN oFk-iAi. á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art . 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Brúñete á 2 de Febrero de 1880.*= El Al 
calde, Isidoro Cabrera.—Por su mandado, el 
Comisionado, Juan González. 

A u d i e n c i a . 

tí; Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Martin García, dé 57 años de 
edad, natural de Puente laiReina, provin
cia, de Pamplona, de oficio labrador, de 
estado soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
ludias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en un exhorto del Juzgado 
de primera instancia de ZaroJboanga, 
procedente de causa que coütra el mismo 

J| otros se sigue por el delito de riña y 
esiones; bajo apercibimiento que de no 

verificarlo se Is declarará rebelde y cou-
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. . 

Por tanto, en nombre Qe S.'M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y 
cuptura de Martin García, poniéndole en 
la cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposiciou de este Juzgado en el caso de 
»er habido. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1 8 8 0 . = S e b a s t i a n Carrasco. —Por man
dado de su s e ñ o r í a , . l o só Escribano. 

A }iiitlan¡ ¡nulos. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Jnez 
de p r i m e r a instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Andrea Caballero, de esta ve
cindad, que Ua vivido en la calle de La-
vapiés, núm. 6, principal, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno- j 
ran, para que eu el término de 10 dias i 
se presente en este Juzgado, sito en el 
pisó principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le signe por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y deten
ción de dicho sujeto, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de este Juzga
do en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, .por mi compañero López, Pe# 

dro Advíncula Vjllarrubia. 

atención á uo haberse podido averiguar, 
6. posar de las diligencias practicadas al 
efecto, cual sea elparadero de Doña Do
lores, l). Antonio, Duna Trinidad, D. An
drés, D. I l d e f o n s o . Doña Matilde, Doña-
María de la Capilla; D. Manuel, Doña 
María del Rosario y D. Emilio Gazmian 
y Armenteros, hijos y herederos de Don 
Autouio Guzman y León, vecjuo que fué 
de la ciudad de Jaén, se les hace saber 
por medio del presente que por otra pro
videncia acordada en 13 de Setiembre de 
1878 se mando q u e ahilerasen á Pro
curador de ¡04 de esta Curtí; que los re
presente en los autos pondieutee en di
cho Juzgado y Escribanía para llevar á 
efecto la exacción de las costas en que 
fué condenado el Guzman y León en el 
incidente de pobreza promovido por el 
mismo para litigar como demandado en 
autos ejecutivos á solicitud de la Socie
dad La Peninsular, con cuyo Procura
dor se entiendan las actuaciones mis 
mas; apercibidos que de no verificarlo 
en el térmiuo de 15 dias surtirá la noti
ficación el mismo efecto que si fuere en 
persona y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1880.=José 
María Barnuevo. 

Es copia naja insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL cíe esta provincia. 

Madrid dicho dia.=V.° B . ^ B a r n u e -
vo.=$i l actuario, Jorge Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el présente edicto se cita y llama 
á D. Enrique Demetrio Cavero, de esta
do soltero, de 27 años de edad, zapatero, 
vecino de esta capital, que ha vivido en 
la ralle de Toledo, nüoi, f>4, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
término de 10 dias comparezca en el 
Juzgado del Ceutro, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, áresponder á los 
cargos que se le hacen en causa cri
minal que se sigue en dicho Juzgado 
contra Pablo Hoces y Masset; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 3 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.— Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

M a d r i d . 

Proyectándose una variación en las 
rasantes de la calle de Santa Isabel, en 
el trozo comprendido entre la de San 
Cosme y el Hospital provincia!, se anun
cia al público que los planos (Je dicha va-
riaciou se hallan de mauifiesto por tér
miuo de 20 dias en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, á fin de que pue
dan examinarlos aquellos propietarios á 
quienes pudiera afectar la expresada re
forma. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Cerced i l la . 

El lunes 16 del actual, desde las doce 
del dia en adelante, en la casa Ayunta
miento, teudrá lugar el remate en públi
ca subasta de la corta de 2.000 pinos del 
pinar de esta villa y 200 del pinar baldío 
común con Navacerrada, según autori-

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastián Carras-
coy Cálvente, Magistradode Audienciade 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta capital, se cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que'en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14 de Enero de 1880.=V.° B . °= 
Carrasco.=E1 actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Juz

gado de primera instancia del distri
to del Ceutro de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Jorge Reboles, y en 

D. José Marín Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en causa que se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por sustracción de facturas-resguardos de 
intereses de la Deuda pública, presenta
das en la Dirección general del Ramo 
en la décimaquinta y décimasexta su
basta trimestral, he acordado llamar y 
emplazar á un sujeto qoe se cree sea Don 
Félix Esteban Mata, natural de la villa 
de Ezcaray , y empleado quo ha sido 
como suplementario en el servicio de in
tervención de la Compañía de los ferro
carriles de Ciudad-Real á Badajoz hasta 
fin de Diciembre de 1878, cuyo sujeto 
parece ha usado los nombres de León E . 
Malo, y cuyas señales personales y de 
traje se expresarán á continuación, á fin 
de que se presente en la cárcel de hom
bres dentro del término de nueve dias 
para responder á los cargos que le re
sulten en la mencionada causa; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio consi
guiente. 

Igualmente encargo á todos los seño
res Jueces, Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura del D. Félix Eft-
téban Mata, dejándolo en su caso en di
cha cárcel á mi disposición. 

Madrid 30 de Enero de 1880.=José 
María Barnuevo.=Jorgo Reboles. 

Señas de D. Félix Esteban Mata. 
De 26 á 28 años de edad, deestatura 

regular, color bajo, barba castaña recor
tada y vestido con trajo de lanilla de raez-
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cía completo y sombrero hongo bajo. 
Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid dicho dia, mes y año .= 

V.° B .°=Bamuevo .= El actuario, Jorge 
Reboles. 

lIOHplelO. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Andieucia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto y termino de ocho dias á un 
sujeto que en la calle del Rollo de esta 
corte entregó el dia 26 de Diciembre 
último á nu joven de 16 años un décimo 
de la lotería del Hospital del Niño de 
Jesús, y le rogó lo cobrase, ofreciendo 
gratificarle después, para cuyo fin le 
acompañó hasta la esquina inmediata á 
la Administración en que había de 
hacerse el cobro, que es la de la calle de 
Fuencarral, núm. 18, para qoe dentro 
del expresado término comparezca á de
clarar en causa criminal; bajo apercibí; 
mieuto de pararlo en otro caso el perjui-
6io que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de 1880.= 
V.° B.°=El actuario, Valentín Ballestor. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera iustancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Alorcal 
Lampería, de 79 años, comercianta, veci
na que ha sido de esta capital en la calle 
de Hortaleza, uúm. 19, tienda, y cu
ya demás filiación se ignora, para que 
en el preciso término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prostar declara
ción ou causa criminal que instruyo por 
falso testimonio; apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á su detención y con -
duccion áeste Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Nemesio Lougué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

HoKpItal. 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime 

ra instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
nio y emplazo por término de nueve dias 
á Juan Meneudez Fernandez, natural de 
Tueres, parroquia de Merille, partido de 
Tuico, provincia de Oviedo, de 21 años de 
edad, aguador, hijo de Juan y de Teresa, 
resideute en esta capital, que habitó 
en la calle del Calvario, uúm. 5, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que se presente á practicar 
una diligencia judicial en la causa que 
al mismo instruyo por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación. 

Dada en Madrid á 21 do Enero do 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su seüocia,Liceuciado José Ortiz. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra iostauciu del distrito del Hjspital 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado 
Juanito, de 18 á 19 años de edad, que 
habitaba con su hermano Jacinto en la 
calle del Sombrerete, núm. 1, principal, 
corredor, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, 
se presente en esto Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á responder do los car
gos que le resultau en causa por lesiones 
á Luis Jarago; pues en ot-o caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 

procedan á la busca y captura del expre
sado Juanito, conduciéndole á mi dispo
sición con las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 29 de Euero do 
1880.=Rafael SolÍ3 Liébana.=Por man
dado de su señoría, J. Cabrero de Frutos. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Ensulve N., que 
tuvo su domicilio eu la calle del Oso, nú
mero 1, cuarto tercero derecha, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de robo; bajo aperci-
miento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicho 3ujeto, cuyas señas son: estatura 
baja, viste pantalón y blusa de tela azul, 
gorra dé seda, y es de 16 años de edad; 
y caso de sor habido procedan á su de
tención y conduocion á este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 26 de Huero de 
1880.=L. Matías Rico.=Por su manda
do, Victoriano Moreno. 

Universidad Central. 

Secretarla general.—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la ley de Instrucción 

Sública vigente, y en la Real orden de 10 
e Agosto de 1858, han de proveerse por 

concurso las Escuelas que resultau va
cantes en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 
Escuelas de niños. 

Las de Coslada y Pelayos, dotadas 
con el sueldo anual de 300 pesetas cada 
una. 

Las de Canillas, Canillejas, La Ala
meda, Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, 
con el de 275. 

Escuelas de niñas. 
La de Fuentidueña de Tajo, con el de 

550 pesetas. 
La sustituciou de la de Villarejo de 

Salvanés, con el de 275, couformo á 
la regla 21 de la orden de 1.° de Abril 
de 1870. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
Las de Caracuel y Villar del Pozo, do

tadas con el sueldo anual de 375 pesetas 
cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de la Cal
zada, con el de 365. 

Escuelas de niñas. 
La plaza de Auxiliar do la de Alma

dén, con el de 365. 
La de igual clase de la de Almadén, 

con el de 125. 
PROVINCIA D E CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Palomares del Campo, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
La de Casas de Garcimolina, con el 

a 375. 
La de Buenache de la Sierra, con el 

le 200. 
PROVINCIA DE GUADAL AJAR A. 

Escuela de niños. • 
La de Peñalva, dotada con el sueldo 

anual de 412*50. 
La de Vf-guilla, con el de 270. 
La de El Ordial, con el de 260. 
Las de Castiluuevo y Zarzuela de Gal-

ve, con el de 250, 
La de Alique, con el de 225. 
La de Jocar, con el de 206. 
Las de Buchones y Villanueva do la 

Torre, con el do 200- , .,•> 
La de Valdepiníllos, con el de 196'25. 
La de Torronteras, con el de 190. 
Además del sueldo que á cada Es

cuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutaráu habitación capaz y 
e ceute para sí y su familia, y las retri

buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Junta provincial en ol'término de 
un raes, á contar desdo el dia en que el 
correspondiente Boletín oficial publi
que este anuncio, acompañadas do certi
ficación de buena conducta, expedida 
por Autoridad competente, y de la hoja 
de sus méritos y servicios, legalizada por 
el Secretario de la Junta provincial y vi
sada por el Presidente, on la que harán 
coustar, bajo su firma, todos los quu re 
unan, así como el título que posean. 

Según lo prevonido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tieueu 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas to
dos los Maestros de primera enseñanza, 
y los que sin serlo posean el certificado 
de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; 
para las de párvulos los que á falta de 
título posean el certificado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela Normal 
de párvulos; para las elementales, cuya 
dotación no llegue á 750 pesetas en las 
de niños y á 500 en las d» niñas, todos 
los Maestros con título; paralas déla mis
ma clase cuya dotación exceda río las 
cantidades expresadas, ios Maestros 
qoe regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó por ascenso, 
conforme ol art. 187 de la ley, siempre 
que cuenteu tre3 años por lo menos do 
buenos servicios en las mismas, y que 
el sueldo de la Escuela á que aspi 
ren no excoda en más de 275 pesetas 
del que disfrutan; para las Escuelas 
superiores los Maestros con título de 
esta clase que tengau los requisitos exi 
gidos para estos últimos. ' 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieron obtenido sus pía 
zas por oposición podráu también ser 
nombrados por coucurso para líscuelas 
dotadas con igual sueldo al que dis
frutan. 

Lo que de órdeu del Excrao. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los Maestros que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 4 de Febrero de 1880. = E 1 
Secretario general, José de Isasa. 

Lo que do ór leu dol Excrao. Sr. Rector 
do esta Universidad se puplicaen la (}a-
ceta de Madrid y Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros y Maestras 
que doíeeu tomar parte en las expresa
das oposiciones. 

Main 1 4 Le Febrero do 1880.=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

-— . • 
Eu virtud do lo dispuesto en la regla 

primera de la Real órdeu de 7 de Junio 
de 1850, en la de 1.° de Marzo de 1879 y 
demás prescripciones vigentes, se pro
veerán por oposición eu Marzo próximo 
eu las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DE 8EGOVIA. 
Escuela de niñas. ' 

La del arrabal de Segovia, aneja á la 
regencia de la Escuela práctica agrega
da á la Normal de Maestras (por estar en 
el mismo edificio), dotada con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas. 

So proveerán asimismo por oposición 
en el citado Marzo todas las Escuelas de 
esta clase pertenecientes á dicha provin
cia do Segovia que vacaren dentro del 
corriente mes hasta el dia de empezar los 
ejercicios. 

Los aspirantes presentarán su3 solici
tudes documentadas eu las Secrotarías 
de las Juntas do Instrucción pública de 
las referidas proviucias tres dias antes 
por lo méuos de terminar el me3 de la 
publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la misma. 

Según la disposición 5 . a do la Real 
orden de 1.° de Marzo de 1S79, los ejer
cicios deberán verificarse en dicha capi
tal al tercer dia de ospirar el plazo dé 
esta convocatoria, en el local, dias y 
horas que cu virtud de lo prevenido en 
la regla 14 de la citada* Real orden de 10 
de Agosto de 1858 determinen los res
pectivos Tribunales, que se constituirán 
y funcionarán con arreglo á lo dispuesto 
en el decreto de 14 de Setiétabre do 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras eu 
las provincias de este distrito universita 
rio son los siguientes: en Mayo y Noviem 
bre las do Madrid; en Juuio y Diciembre 
las de Ciudad Real; en Enero y Julio las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en 
Marzo y Setiembre las de Segovia. 

Conforme á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de -1 de M a y o de 1875 y l.° d 0 

Marzo de 1879, los Maestros y Maestras 
que sirvan eu propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren pueden solicitar 
su traslación por conourso á las que re
sultan vacantes en los puebles que á con
tinuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuela de niños. 

La do Fuoutidueña de Tajo, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La do Sau Agu3tin, con ol de 416 {50. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Esiutla de niños. 

U-n l " l a * plazas de Auxiliar l e la 
de La S j l a a l> 1 itada con el sueldo anuil 
de 275 pesetas. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 
• 

Escuelas de niños. 
La de Valdeavellano, dotada con Q\ 

sueldo anual de 305 pesetas. 
La de Muctos, con el de 300. 
La de Torremocha, con el de 280. 
La de Naval potro, con el de 265. 
x,a de Cubillas, con el de 115. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niñas. 

La de Hontanaya, dotada con ol suel
do auual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DESECO VIA. 

Escuetos de niños. 

Las de Veganzones y Vegas de Ma
tute, dotadas con el sueldo auual de 
625 pesetas cada una. 

La de Arevalillo, con el de 275. 
La de Saldaña, con el de 250. 
La de Aldoalázaro, con el de 150. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante eu el término do 30 dias, 
á cootar desde la fecha en que el respectif 
vo Boletín oficial publique este anuncio. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Uaiversidad se publica en la 
Gaceta y B JLETIN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que so anuncian 
por esto edicto. 

Madrid 4 do Febrero de 1880.=El Se
cretario geueral, José de Isasa. 

Dirección de la Caja general de 
depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Cnja Ceutral 
con fecha 27 de Octubre de 1875, y los 
números 112.210 de entrada y 26.362 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 6.500 pesetas nominales eu 
obligaciones de ferro-carriles, á favor de 
D. Cáudido Velasco y Hernández, Admi
nistrador subalterno que fué de Renta? 
estancadas de Rioscuro, provincia de 
León, so previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente eu esta 
Caja geueral, establecida en la callo del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia d a 

que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depd-
siso sino ásu legítimo dueño, qaeA» t t < X o 

dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos qoe sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 1* 
Gaceta de Madrid sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento.' ^. 

Madrid 7 do Febrero do 1880.—&1 

Director general, Javier Cavestany. 

MADRID: 1SS0—OQclua Upográdca del Vo*^9 


